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GUÍA DOCENTE 

 
Asignatura: Trabajo Fin de Grado 

Titulación: Grado en Comunicación Audiovisual  

Curso Académico: 2023-24 

Carácter: Obligatorio 

Idioma: Español 

Modalidad. Presencial 

Créditos: 6 

Curso: 4º 

Semestre: 2º 

Profesores/Equipo Docente: Dra. Dña. Rocío Gago Gelado, Dr. D. Nicolás Grijalba de la Calle 
 
 
 

1.  COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 
 

1.1. Competencias 
 

- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área 
de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar 
a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos 
aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de 
estudio. 

- Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una 
forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 
elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de 
estudio. 

- Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 

(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión 

sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 

- Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 

público tanto especializado como no especializado. 

- Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias 
para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía 

- Reunir e interpretar datos para, tras aplicar un razonamiento crítico, emitir juicios. 

- Aplicar las competencias adquiridas durante el desarrollo del programa formativo 

 
1.2. Resultados de aprendizaje 

 
Síntesis y aplicación de los conocimientos adquiridos durante el grado, mediante el estudio en 
un área concreta de la actividad profesional y académica. 

 
 

2. CONTENIDOS 

 
2.1 Requisitos previos 

La lectura y defensa del Trabajo de Fin de Grado se realizará una vez aprobadas el resto de 

materias del plan de estudios. 
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2.2 Breve descripción de los contenidos 

 
Ejercicio original a realizar individualmente, presentar y defender ante un tribunal académico, 

consistente en un proyecto del ámbito del periodismo, de naturaleza profesional, en el que se 

sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. 

 
2.3 Contenido detallado 

 

 
 

2.4. Actividades Dirigidas 
 

- Trabajo personal del alumno: 270 h. (90%). Todas las competencias de la materia. 
- Tutorías y evaluación: 30 h. (10%). Todas las competencias de la materia. 

 
Nota: La realización del Trabajo de Fin de Grado se regirá por la normativa vigente al 
respecto disponible en el portal del alumnado. 

 
Proyecto de investigación: Trabajo teórico 

 
Extensión:  100-120 páginas 

 
• Introducción 

• Justificación del tema elegido 

• Objetivos y/o Hipótesis 

• Metodología 

• Marco teórico 

• Resultados obtenidos 

• Conclusiones 

• Bibliografía y materiales utilizados  

Proyecto de investigación: Producto profesional 

Trabajo práctico y desarrollo de una memoria 

• Introducción 

• Justificación del tema elegido 

• Objetivos 

• Marco teórico 

• Desarrollo proyecto 

• Conclusiones 

• Bibliografía y materiales utilizados 

• Extensión: 40 páginas 

• Extensión ilimitada. Diversidad de formatos 
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3. SISTEMA DE EVALUACIÓN 

 
3.1     Sistema de calificaciones 

 
El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente (R.D. 1125/2003, de 5 de 

septiembre) del siguiente modo: 

 
0 - 4,9 Suspenso (SS) 

5,0 - 6,9 Aprobado (AP) 

7,0 - 8,9 Notable (NT) 

9,0 - 10 Sobresaliente (SB) 

La mención de "matrícula de honor" podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido 

una calificación igual o superior a 9,0. 

 
3.2 Criterios de evaluación 

 

Trabajo individual: 80%. Se valorarán aspectos tales como la redacción, congruencia entre el 

título y la propuesta. El alcance y coherencia de los objetivos planteados con el resto del trabajo. 

La creatividad, aportación y originalidad del mismo. 

 
Exposición y defensa oral ante Tribunal: 20%. Se valorarán aspectos tales como la expresión 

oral y claridad expositiva. Los soportes utilizados y el atractivo visual de la presentación. La 

contestación a las preguntas del Tribunal. 

 
Cada curso tendrá dos plazos de defensa cuyas fechas serán establecidas por el Departamento. 

Con carácter general, dichos plazos se ubicarán en los meses de junio-julio y septiembre. El 

estudiante podrá solicitar, por motivos de causa mayor, adelanto de convocatoria al 

Departamento, que decidirá al respecto y establecerá la fecha de la defensa (con carácter 

general se celebrará durante el mes de febrero). 

 
Para la defensa en cualquiera de estos plazos deben respetarse los tiempos de entrega previos 

establecidos por el Departamento; plazos que estarán publicados en el Campus Virtual. 

 
 

Convocatoria ordinaria 

Modalidad: Presencial 

 

Código Sistemas de evaluación Porcentaje 

SE1 Asistencia y participación en clase 10% 

SE2 Prueba parcial 20% 

SE3 Actividades académicas dirigidas 20% 

SE4 Prueba final presencial 50% 
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Convocatoria extraordinaria 

Modalidad: Presencial 

Código Sistemas de evaluación Porcentaje 

SE1 Asistencia y participación en clase 10% 

SE3 Actividades académicas dirigidas 20% 

SE4 Prueba final presencial 70% 

 
 

3.3 Restricciones 

 

Calificación mínima 

Para poder hacer media con las ponderaciones anteriores es necesario obtener al menos una 

calificación de 5 en la prueba final. El alumno podrá presentar de nuevo los trabajos, una vez 

han sido evaluados por el profesor y siempre antes del examen de la convocatoria ordinaria, si 

desea mejorar lacalificación obtenida. 

 
Asistencia 

El alumno que, injustificadamente, deje de asistir a más de un 25% de las clases presenciales 

podrá verse privado del derecho a examinarseen la convocatoria ordinaria. 

 
Normas de escritura 

Se prestará especial atención en los trabajos, prácticas, proyectos y exámenes tanto a la 

presentación como al contenido, cuidando los aspectos gramaticales y ortográficos. El no 

cumplimiento de los mínimos aceptables puede ocasionar que se resten puntos en dicho trabajo. 

 
 

3.4. Advertencia sobre plagio 
 

La Universidad Antonio de Nebrija no tolerará en ningún caso el plagio o copia. Se considerará 

plagio la reproducción de párrafos a partir de textos de auditoría distinta a la del estudiante 

(Internet, libros, artículos, trabajos de compañeros…), cuando no se cite la fuente original de la 

que provienen. Su uso no puede ser indiscreminado. El plagio, que debe demostrarse, es un delito. 

En caso de detectarse este tipo de prácticas se considerará falta grave y se podrá aplicar la 

   sanción prevista en el Reglamento del alumno. 
 
 

4. BIBLIOGRAFÍA 

 
Los alumnos deben consultar las instrucciones al respecto publicadas en el portal del alumnado, 

donde se especifica tanto la normativa vigente universitaria y la publicada en el campus virtual 

donde se publican las normas específicas para el TFG en Comunicación Audiovisual. 

 
 

5. DATOS DEL PROFESOR 
 

Tutores de Trabajo de fin de Grado del departamento. Previa petición de hora al propio profesor 

o en la Secretaría de la Facultad de Comunicación y Artes. 


